
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00336-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: KARINA PATRICIA TEJEDA CASTILLO en representación de la 

menor MMVT 

CAUSANTE:  MANUEL SEGUNDO VILORIA CABEZA 
 
El abogado de la parte demandante mediante el ejercicio del derecho de 
petición solicitó impulso procesal.  
 

Frente a tal pedimento, el despacho encuentra pertinente precisarle que las 
peticiones referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran 
reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, deben sujetarse a los 
términos y etapas procesales previstos para tal efecto (Corte Constitucional, 
Sentencia T-394 de 2018. MP. Diana Fajardo Rivera). 

 
Así pues, se le informa que desde auto del 26 de septiembre de 2022 se ordenó 
reanudar el trámite del mismo y se fijó fecha para la diligencia de inventario y 
avalúos. 
 

Ahora bien, la diligencia de inventario y avalúos prevista para el dieciocho (18) 
de octubre de dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde (3:00 p.m.), no fue 
posible llevarla a cabo teniendo en cuenta que, el memorial remitido por el 
apoderado judicial de la parte demandante no contaba con los anexos 
debidamente actualizados (avalúos, certificados de tradición, etc.) y ningún otro 
heredero presentó el respectivo memorial contentivo del inventario y avalúos, lo 

anterior igualmente coadyuvado por la solicitud que hiciere la heredera Milehinys 
Minela Viloria Tejeda. 
 
Por consiguiente, se fija el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
a las tres de la tarde (3:00 p.m.) como nueva fecha y hora para adelantar la 

diligencia antes referenciada.  
 
Finalmente, se le reconoce personería al abogado Julio Cesar Vásquez Ballestas 
como apoderado especial de los herederos Yormith Milehinys y Yulnaider Manuel 
Viloria Rada, en los términos y con las facultades que le fueron conferidas en los 

poderes especiales allegados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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